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Carta de fecha 30 de mayo de 1.973 dirigiida al Secreterio General 
por el Presidente Interko del Consejo de las i\racicnes Unidas- 

Dara Namibia 

Tengo el honor &e transmiti: con la presente el texto de una declaración 
aprobada por el Consejo de las Naciones hidas para Namibia en su 175a. Sesión, 

celebrada el 25 de mayo de 1973. 

De conformidad con una decisión adopta& p3r el Consejo en esa misma sesión, 
tengo el honor de solicitar que la declaración sea distribuida como documento de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) A. OSMAN 
Presidente Interino 

Cozxejo de las Naciones Unidas para Ikmibia 

. 
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Peclsracic'n anrobeda,wrl. Consejo de las Naciones Unidas peza -.I --.--.- -- ------ 
Nm:srs ea SC 1'(5a. ses1-n,2 ---- "Q-cZGtde el 25 de msyo de 1973 

1. El Consejo de las Naciones Unidas Para Nsmibia considera que, en vista de 
cierto MiW::O ae artículos en@osos aparecidos recientemente en un sector ac- la 
prensa internacional, es necesaria una aclaraci& respecto de la situación que 
existe en N&bie Y de las denominadas "concesiones" que, se6ún se afirma he hecho 
el Gobierno cie Sud"frica en su controversia con las Naciones Unidas respecto del 
Territorio. 

2. El pronio Secretario General reconoció en slu informe aI Consejo de Semiaaa 
que "la poskin del Gobierno de Sudáfrica dista a(n mucho de coincid5r con la 
establecida en las resoIuclonzs de las Naciones Unidas relativas a Namibia" (SI10921 7 . 
y Ccrr.1). Sin e!zbargo, esos artículos pretenden insinuar que contactos recientes 
con el régimen racista y dj.ctr;iorial de Sudafrica emprendidos por el Secretario 
General de les Naciones UnLda; a solicitud del Consejo àe Scg!ridad han dsdo Como 
resUl.tado secc,uridades por parte ds SudEfrica que van ~uy lejas en el sentido de 
satisfacer las condiciones establecidas por las Naciones Unidas para resolver la 
controversia. 

3. 
Corte 

La situación real, que ha sido confirmada por una opinión consultiva de la 
Internacional ce JusticTa, pronunciada en junio de 1971 a solicitud del 

Consejo de Seguridad, es la siguiente: desde lg66, cuando las UacioneS Uncdas 
Pusieron tkmino al manü& de la Sociedad de las Xeciones en virtud del Cual. - - Sudgfrica edQin%straba el Territorio el ré&men minoritario de Sudáfrica ha per- 
tifio en SU ocupación de ikmibia, un acto flagrantemente iìegti qLIe Viola el estatuto 
internacional del Territorio. Su persistencia en la ocupación ilegd es un acto 
de desfachates lisa y U.cr.a y un desafío a ;a autoridad de las Naciones Unidas, 
de 19s que Sudáfrica es Miembro. 

4. m régimen minoritario sudafricano se ha negado reiteradamente a cumplir Ias, 
Peticiones áe les N.aciones Unidas en el senti? de que ponga térnin0 a su o~upaclon 
ilegal retirándose y entregando la a&inistra&n del Territorio a las Naclcnes 
Unidas, que es la autoridad a la que la comunidad internacional. ha encomendado la. 
resPonsebilidad de e,dministrar a Namibia y de conducir su pueblo R la indePendencla- 
)Q. objetivo de las Naciones Unidas es permitir que el pueblo de Wamibia ejerclce 
su derecho inalienable a la libre determinación y la independencia Y a Conservar 
su unidad e integridad nacionales y territoriales. 

5. El Consejo de Seguridad, en un esfuerzo por lograr la transferencia Pacífica 

creada por la negativa del régimen sudHrl.i,w,,, R rctiro~se del Terriborlos 
al Secretario General a ini&r couk~ct0~ * con la3 pe.rtcs intcl-ufladas* El Secretario 
General ha presentado tl*es informes sobre los resultadas de Sni esfuerzos aesde 
que primero se inieisron I.WI contactos a comienxos de 19'fS. 
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6. Las declaraciones del régimen de apartheid de Sudjfrica, que fig-u-sn en el 
último informe del SesretaTio General, presentado al Consejo de Segurid--<? el ?G de 
abril de 1973 (S/l0921 y Con.l), dejsn claramente sentado no silo que Suddfrica 
se pr->pone continuar su ocupación ilegal de Nemibia, sino también que se prOepXe 
e-lrtender su polítics de aparthcid a Xemibia y dividir el Territorio Sobre 1% base 
dz ese dogma inhumano en "nacicnes autóctonas" o "bantustanes", prbtica que 59 
sido condenada por las Raciones Unidas y a la cual se opuso vehemente la maYoria 
abrumadora del pueblo de Namibia en sus discusiones con el Secretario Genere2 Y 
posteriormente con su Representante Rspesisl, Rmbajador Alfred Esther, de Suisa. 

7. Incluso durante los contactos entre el Secretario General y el régimen sudafri- 
CaW, este último proseguca rápidaente la creación de nuevos "'bantustsrw" Y la 
consolidaci& de los ya existentes. Sobre la base de una ley al efecto aprobads- 
a tsmbor batiente por el pseudoparlsmento de Sudáfrica en febrero de este aíío, se 
proclamaron dos "bantustanes": Gvambolandia y Kavangolandia. Además, el rggimen 
ilegal estableció en marzo de este eño uu llamado consejo asesor, eu el CL&. los 
miembros africanos se limitan predominantemente a los representantes de las adknis- 
traciones de los "bantustanes", que son títeres cuidadosamente escogidos. Y lo 
que es muy significativo, ha excluido a los representantes de todos los partidos 
políticos que sostienen opiniones contzwias. 

9. Al aplicar esas medidas, el régimen sudafricano ha desechado por completo la 
opinión de la gran mayoría del pueblo de Nsmibia sobre sus pr&ticas de apsrtheid, 
sus demandas legítimas a favor de la conservación de su unidad nacional c integridad 
te?ritOrial y su derecho a la independencia. 

3. El régimen sudafricano snuló la posibilidad de que se pudiera asignar algw5 
credibilidad a las seguridades dadas por él sl Secretario General con respecto 8 
la libertad de las actividades políticas, incluso la celebración de rwniones, al 
detener en Ovambolandia, a principios de msyo de este silo, a nueve dirigentes 
nscionales de Namibia. 

13. cn análisis de lo que el régimen de Vorster presenta como una denominada 
"concesión", a saber, que "sobre la base de los acontecimientos actuales, el Gobierno 
de Sudáfrica prevé que no se requerirán más de 10 afios para que la poblaciin del 
Africa Sudoccidental llegue a la etapa en que esté lista para ejercer su derecho 
a libre determinación," indica que la denominada "concesión" es sólo aparente y 
no real, y ll0 constituye más que una maniobra astuta de su parte. Si las Naciones 
unidas la aceptaran, se dsría, en efecto, a los racistss de Pretoria el derecho 
le una vez m& de tiranizar al pueblo y al Territorio de Namibia por lo menos 
durante otros 10 afios. 14uy probablemente, aceptar la posición de Sudáfrica equi- 
valdria a convenir en que la tiranía racista puede permanecer en Rsmibia para 
siempre. 

ll. ES necesario observar que conforme a esa denominada "concesión", después de 
10 afios el pueblo de Namibia sólo alcanzará la etapa en que podrá ejercer su derecho 
a la libre determinacibn, pero uo la independencia misma. Este dltimo objetivo, 
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que el puahlo CCSOE. i.rll f+xwientcOler,t 9, 
10 que pudiera pzreccr a primera vj.stl, 

qSd8d.t mucho 136s lejos de su alcance de 

“C@iWSi~Er’ ík 
si se ace@era ahora la dc;lclminads 

Vcrrter. X1 cfectc, las Kaeiones Ikidas da,r%n a los tiranos rscistas 
la OpOrTxnid~ dx8,Ote esos 10 ;iilos de ejerc- Or sus mslignra maquinaciones en el 
Territcrio y mLleu la actual ùete~n~i6u del pueblo de &ca?ear 2.a iEf+r&&lcj.c 

Y el derecko a Cecidir 9. gropio dcsti33. 

12. Ah&, si aceptaran la denomkada "conce~i3n", la3 163cioces Unidas darían 
UE~ VW 1163 8 los apíistoles del .a?.s;'thtzid en Erctcr-ia el derecho legal a --7+-T-- seguir 
tratando bru^almerte al pueblo de &?ixb~a como lo hOn hecho en los titimos 50 a;íol. 
La aceptacMn de la "conces:i&" &rGics. <I;ls la respmc&ili&d ee &.9molle-- 
en el pueblo la capacidad ae ejercer su dere&lo a la libre det~rmj.na&n y la inde- 
ptm3encia debe ser conEf~a al régimen ?:aclsta Ce ì*&oria. E- bit-a sabido qcf? _ 
Cl progr360 ôlca;~s8b has~;:;p, &o:*e por ~1 pu&lo de Xrfibie 39 fup gy&a3 3 1~;s 
e:ifuerzw Cs los tirixos Cs >c&ria , ~-3ino a pesar de los misixs. 

13. Si dex& da 59 a?los de administración de FYCtOria, se -ficsrsitau otros diez 
G?iOS p &!3;138r la etapo en que puedfL ejexcrse el dere&; a la ?.ihre dete-ti- 
rsxió3, 1s con,cl3sión qle deb2 ct%rsai*Sc es qx 0 Pretoria n3 fea competente p6ra 
ejo?utar -2% r~~sp~xabiiidrd. La situación actuti del. Tecritcric prueba que data 
n0 es UCa dedwcijn lSgi2a sin0 illl hecho dexw;trable. 

15. SI? &. sLlJ?:~~s do en la prensa que cl Consejo de las NaziUnes Unidas pasa Namibia 
aCtu6 precipitadamente al pedir que se pusiera fin a los cvnixctos antes de que 
el régimen sudafricano diera a cwcc6r oficiaizsorte su poaició~. Memi% Ce las 
razones tuGedic!xs, e?. Consejo pwa N&bia fue psrsucr?iac de ~IE preconizara Ia 
terminaci6n de los contactos sobre la base de la conducix recient.2 del régimen 
de Vorster dentro de N¿mibia, a pessr de los prirircipics ineqSv3cos y las protesta3 
de las lacio5ea Ikid.O5. Aùem.6, el régTmen ae Vo.:stzr había venido afizzwdo Que 
SU conducta en Ntihia habîa sido aprobada po r las Naciones Uxiúas, cosa que es 
contraria a la veri?aC. A juicio del Consejo, proseguir los contactos en esas cir- 
cunstancias no haxha sino contribuir a la creewia de que las Naciones tk~idas 
aprobaron.do hecho la conducta del régimen de Vorster. Esto quitaría vwosimilitud 
a las dcsx,eutidas de las Naciones IIuidas y a sus at'kmaciones de que desapr0bQbs.n 
esa conducta y ya habíau manifestado su protesta contra ella. 

16. EJ. Cexejo para Namibia, luego de considerar el último informe del Stxrctario 
General sl Consejo de Scg!iaaa, raafi*ltj su decisión sobre 1~. termhm2ión de 10s 

co:UtactoO y estilr.6 que lo correcto do su posición quedaba coniirmado por el hecho 
de que el Secret~io Gener&i, hubiese -gl&~teadO en ese informe 18 c~eSt?'.ón de la 
utilidad de seguir los contactos y hubiese advertido sl Consejo de Seguridad que 
"si a consejo ae Seyurid& decidiera proseguir esos esfuerwo, deberla tener Pre- 
sente mi decl&wa&jn wterior en el sentido de que se requerirán tiempo Y convea.sa- 
ciones prolongadas si se quiere lograr al& prwre 

---mm 


